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CREDITOS: 4
CARGA HORARIA: 30 horas presenciales (15 clases de 2 hs.) y 30 hs. no presenciales

OBJETIVOS: En esta asignatura se busca desarrollar aptitudes para la argumentacion
juridica, de manera que resulte util en un ambito de texturas normativas abiertas,
producto de ambigiiedad, vaguedad, lagunas y contradicciones que puedan
encontrarse en el lenguaje juridico administrativo.

PROGRAMA

1 Marco conceptual
- Caracterizacion
- Nociones basicas sobre argumentacion juridica

2 Evolucién histérica
- La argumentacion desde Aristoteles a nuestros dias
- Viehweg y la tépica. Perelman y la retérica
- Debate

3 Diversas teorias
- La formacion de una teoria de la argumentacion juridica
- Alexy y Mac Cormick. Coincidencias y diferencias
- Debate

4 Justificacién interna
- El silogismo como modelo
- Distintos tipos de razonamiento usuales en la actividad de los juristas.

- Debate

5 Argumentacion sobre normas
- Razones y razones juridicas
- Debate

6 Argumentacién sobre hechos

- Planteamiento
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- Debate

7 Aspectos pragmaticos en la argumentaciéon
- Planteamiento
- Debate

8 Argumentacién y falacias
- Planteamiento
- Debate

Pauta docente: Se trabajara sobre casos para discutir la argumentacion y para
practicar construyendo argumentacion. Se proporcionaran lecturas y se cerrara cada
tema con algun debate sobre algin aspecto especifico.
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CRÉDITOS: 4

CARGA HORARIA: 30 horas presenciales (15 clases de 2 hs.) y 30 hs. no presenciales

OBJETIVOS: En esta asignatura se busca desarrollar aptitudes para la argumentación jurídica, de manera que resulte útil en un ámbito de texturas normativas abiertas, producto de ambigüedad, vaguedad, lagunas y contradicciones que puedan encontrarse en el lenguaje jurídico administrativo.





PROGRAMA



1	Marco conceptual

	- Caracterización

	- Nociones básicas sobre argumentación jurídica



		Evolución histórica





	- La argumentación desde Aristóteles a nuestros días

	- Viehweg y la tópica. Perelman y la retórica

	- Debate



		Diversas teorías





	- La formación de una teoría de la argumentación jurídica

	- Alexy y Mac Cormick. Coincidencias y diferencias

	- Debate



		Justificación interna





- El silogismo como modelo

- Distintos tipos de razonamiento usuales en la actividad de los juristas.

- Debate



5	Argumentación sobre normas

	- Razones y razones jurídicas

	- Debate



6	Argumentación sobre hechos

	- Planteamiento

	- Debate



7	Aspectos pragmáticos en la argumentación

	- Planteamiento

	- Debate



8	Argumentación y falacias

	- Planteamiento

	- Debate



Pauta docente: Se trabajará sobre casos para discutir la argumentación y para practicar construyendo argumentación. Se proporcionarán lecturas y se cerrará cada tema con algún debate sobre algún aspecto específico. 
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